
Proceso: Ejecutivo Laboral 

Demandante: PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

Demandado: MUNICIPIO DE PADILLA 

Radicación: 195733105001-2016-00138-00 

Tema: Auto señala fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

 

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, veinte (20) de mayo del año dos mil veintidós 

(2022) 

 

 
 

VISTO el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el Inciso segundo del numeral 2 del artículo 443 del Código General 

del Proceso, el Juzgado Laboral del Circuito DISPONE: 

 

 
 

1. DECRETASE la práctica de la siguiente prueba solicitada por la parte 

demandada al descorrer traslado de las excepciones de fondo así: 

 

 
 

OFÍCIESE a la ASOCIACIÓN COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS y PENSIONES y CESANTÍAS ASOFONDOS, a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, a la entidad territorial MUNICIPIO DE PADILLA CAUCA y 

a la Empresa de servicio postal SERVIENTREGA S.A, a fin de que con destino al 

proceso remita la prueba documental solicitada, la cual se indicará en los oficios 

respectivos. LIBRENSE los oficios correspondientes. 

 

 

2. Para llevar a cabo la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso, SEÑALASE el día miércoles 

27 de julio a las nueve (9:00) de la mañana, en la cual se oirán los alegatos 

de las partes y se dictara la providencia que resuelva las excepciones de fondo 

propuestas por la parte demandada. 



 

3. TIENESE a los doctores ALONSO RODRIGUEZ VALENCIA y LUIS 

ERNESTO MOLINA, como apoderados judiciales de la Entidad Territorial 

demandada MUNICIPIO DE PADILLA CAUCA, como principal y 

sustituto, en su orden, en los términos y para los efectos del poder que ha sido 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

El Juez, 
 

 
 

 

 

 

 
 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 
 

El Secretario, 
 
 

 

 

 

 

EVER PIAMBA MONTERO 

 
Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

Estado No. 025, AVISO 032-1 de fecha 23 de mayo de 2022 


